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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo No.11001 4189 034 2022 00199 00 

 

En atención a que se observó dentro de la demanda otras causales de inadmisión 

que no se avizoraron en el primer auto de fecha 25 de agosto de 2022, y las cuales 

impide su admisión, es procedente INADMITIR la misma, para que en el término de 

cinco (5) días, previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se subsanen los siguientes 

defectos so pena de rechazo de la misma. 

 

1° Dentro del escrito de la demanda se indicó que la obligación que se persigue con 

el presente proceso se hizo exigible desde el 28 de noviembre de 2022, sin embargo, 

dicha fecha todavía no ha llegado. 

  

DEL MEMORIAL SUBSANATORIO Y DE LO PERTINENTE, ALLÉGUESE COPIA 

AL CORREO INSTITUCIONAL DEL JUZGADO. 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.46 hoy, 11 de 

noviembre de 2022 

 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 

Firmado Por:

Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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